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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
ACTA 350 

 
 
 
FECHA:  Medellín, 11 de noviembre de 2025 
 
HORA:  De las 09:32 a las 11:30 horas 
 
LUGAR: Recinto oficial de sesiones 
 
ASISTENTES: Sebastián López Valencia 

Santiago Perdomo Montoya 
Carlos Alberto Gutiérrez Bustamante  
Andrés Felipe Tobón Villada 
María Paulina Suárez Roldán 
Alejandro De Bedout Arango  
Juan Carlos de la Cuesta Galvis  
Santiago Narváez Lombana  
Damián Pérez Arroyave 
Janeth Hurtado Betancur  
Farley Jhaír Macías Betancur  
José Luis Marín Mora  
Alejandro Arias García  
Miguel Ángel Iguarán Osorio  
Juan Ramón Jiménez Lara 
Brisvani Alexis Arenas Suaza  
Leticia Orrego Pérez  
Andrés Felipe Rodríguez Puerta  
Claudia Victoria Carrasquilla Minami 
Luis Guillermo de Jesús Vélez Álvarez 

 
 
AUSENTES:  Camila Gaviria Barreneche, concejala 

Ausencia no justificada  
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El secretario General Adhoc informó que se contaba con cuórum suficiente para 
deliberar y decidir 
 
Siendo las 09:32 horas el presidente declaró abierta la sesión 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Aprobación del orden del día 
 
2. Elección de dignatarios, elección de funcionarios 
 
3. Discusión y aprobación del acta o actas anteriores 
 
4. Invitación a funcionarios  
 
5. Lectura de comunicaciones 
 
6. Proposiciones 
 
7. Asuntos varios 
 
 

DESARROLLO: 
 
1. Aprobación del orden del día 
 
Se dio lectura al orden del día. Se sometió a consideración en votación ordinaria 
para los concejales presentes en el recinto y nominal para la concejala Janeth 
Hurtado Betancur en licencia de maternidad. No se presentaron intervenciones. 
Fue aprobado. 
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2. Elección de dignatarios, elección de funcionarios 
 
Secretario General del Concejo Distrital de Medellín para el año 2026. 
 
 

Intervino el presidente Sebastián López Valencia: 
 
“Me permito informar a los concejales que, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 64 de la Resolución 0679 del 11 de agosto de 2025, mediante 
la cual se realizó la convocatoria pública para la elección del secretario General 
para el período 2026, son excluidos de la lista de elegibles los participantes: 
 
Julián Augusto Betancur Taborda, por no presentarse a la entrevista y Juan 
Camilo Arredondo Ballesteros, por renuncia al proceso, el pasado viernes 7 de 
noviembre. 
 
Vamos a proceder con la votación que será de carácter nominal, cada concejal 
deberá decir el nombre y el apellido del candidato por el cual está dando su voto. 
Es muy importante para todos los concejales y concejalas tener en cuenta lo 
siguiente: no se admitirá el voto en blanco, no se admite abstención para votar, 
quien quiera hacerlo debe presentar por escrito los argumentos para el 
impedimento, el cual deberá ser considerado por la plenaria de inmediato. 
Aclaramos que no se ha recibido ninguna recusación contra alguno de los 
concejales. 
 
Se les recuerda, además, que conforme con el Reglamento, después de iniciada 
la votación no se puede suspender para solicitar explicaciones o información 
adicional. Si alguien tiene alguna inquietud debe manifestarla en este momento. 
 
Además, conforme con los artículos 146 y 148 de la Constitución Política, las 
decisiones de las Corporaciones Públicas deberán tomarse por mayoría simple, 
por lo que la elección del secretario deberá cumplir con esta disposición y quien 
sea elegido deberá contar con el voto de la mayoría de los concejales presentes. 
 
Para finalizar, recordamos que la lista definitiva de elegibles quedó conformada 
por: 
 

• Marín Tapiero Jorge Iván 

• Montoya Montoya Rosa María 

• Román Zapata Juan David 
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Estando claras las condiciones…”. 
 
 

Intervino el concejal José Luis Marín Mora: 
 

“Si se nos pudiera informar las razones que expone el candidato Camilo 
Arredondo para su retiro para conocerla, entiendo que no es un retiro que 
tengamos que aprobar aquí, solo es un retiro que él presenta, pero me gustaría 
conocer las razones del mismo”.  
 
 
Intervino el presidente Sebastián López Valencia: 
 
“Vamos a darle lectura al correo que envió Juan Camilo Arredondo Ballesteros”. 
 
 
Intervino el secretario General ad hoc, Brisvani Alexis Arenas Suaza: 
 
“Hago lectura al comunicado del secretario Juan Camilo Arredondo: 
 

Yo, Juan Camilo Arredondo Ballesteros, identificado con célula de 
ciudadanía N° 1214732617, inscrito en la convocatoria pública para el cargo 
de secretario General del Concejo distrital de Medellín, vigencia 2026, me 
permito presentar de manera voluntaria e irrevocable mi renuncia a continuar 
en el proceso de selección conforme a lo dispuesto en el artículo 10, numeral 
19 y el artículo 64 de la Resolución que regula la convocatoria.  
 
Agradezco a la Institución Universitaria de Envigado y al Concejo Distrital de 
Medellín. La oportunidad brindada y la transparencia en el desarrollo del 
proceso. Solicito amablemente confirmar la recepción de la presente 
comunicación de acuerdo con lo establecido en la norma mencionada.  
 
Atentamente, Juan Camilo Arredondo Ballesteros. 

 
 
Intervino el presidente Sebastián López Valencia: 
 
“Estando claras las condiciones procedamos, señor secretario, con la votación, 
cada concejal dirá el nombre del candidato por el cual está emitiendo su voto. En 
este momento entramos a votación”. 
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Votaron por la doctora Rosa María Montoya Montoya los siguientes concejales: 
 
1. Sebastián López Valencia 
2. Santiago Perdomo Montoya 
3. Carlos Alberto Gutiérrez Bustamante  
4. Andrés Felipe Tobón Villada 
5. María Paulina Suárez Roldán 
6. Alejandro De Bedout Arango  
7. Juan Carlos de la Cuesta Galvis  
8. Santiago Narváez Lombana  
9. Damián Pérez Arroyave 
10. Alejandro Arias García  
11. Miguel Ángel Iguarán Osorio  
12. Juan Ramón Jiménez Lara 
13. Brisvani Alexis Arenas Suaza  
14. Leticia Orrego Pérez  
15. Andrés Felipe Rodríguez Puerta  
16. Janeth Hurtado Betancur  
 
Votaron por el doctor Jorge Iván Marín Tapiero los siguientes concejales: 
 
1. Farley Jhaír Macías Betancur  
2. José Luis Marín Mora  
3. Luis Guillermo de Jesús Vélez Álvarez 
 
Votó por el doctor Juan David Román Zapata la concejala Claudia Victoria 
Carrasquilla Minami. 
 
El secretario General ad hoc registró veinte votos: dieciséis (16) por la doctora 
Rosa María Montoya Montoya; tres (3) por el doctor Jorge Iván Marín Tapiero y 
uno por el doctor Juan David Román Zapata. 
 
En consecuencia, fue elegida como secretaria General del Concejo Distrital 
de Medellín para el periodo 2026, Rosa María Montoya Montoya. 
 
 
Intervino el presidente Sebastián López Valencia: 
 
“Felicitaciones a Rosa Montoya por su elección. Agradecerle también de manera 
muy especial a Jorge Iván Marín, a Juan David Román y a todas las personas 
que participaron en el proceso”.  
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Intervino la doctora Rosa María Montoya Montoya: 
 
“Muy Buenos días para todos. Muchas gracias por el voto de confianza. Asumo 
este reto con responsabilidad, compromiso y con mucho respeto por cada uno de 
ustedes. Queremos continuar realizando la gestión que se ha venido haciendo 
este año desde la secretaría y la subsecretaría, será una secretaría de puertas 
abiertas para todos. Muchas gracias y me pongo a disposición de todos ustedes”.  
 
 
3. Discusión y aprobación del acta o actas anteriores 
 
El secretario General informó que se encontraba en consideración el acta 346 de 
2025. 
 
Se sometió a consideración en votación ordinaria para los concejales presentes 
en el recinto y nominal para la concejala Janeth Hurtado Betancur en licencia de 
maternidad. No se presentaron intervenciones. Fue aprobada. 
 
 
4. Invitación a funcionarios 
 
«Presentación de indicadores, ejecución presupuestal e impacto de la gestión 
2024 de la gerencia de Corregimientos». 
 
 
Intervino el presidente Sebastián López Valencia: 
 
“Agradecerle a la gerencia de Corregimientos el informe de gestión, estamos ya 
terminando todas las dependencias, entidades e instituciones del Conglomerado 
Público. Lo importante es que nos cuente bien todo el impacto de la gestión 
durante el año pasado y este. Lo que nos pueda contar gerente para poder 
conocerlo aquí de primera mano en el Concejo de Medellín. Tiene inicialmente 
veinte minutos, hasta diez minutos de prórroga”. 
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Intervino el gerente de Corregimientos,  Andrés Felipe López Vergara: 
 
“Es un placer para mí estar hoy acá y les agradezco esta oportunidad de contar 
qué estamos haciendo y qué hemos hecho durante estos dos años. 
 
Dentro del plan de desarrollo hacemos parte del Pilar 1 «Creemos en la 
educación y las oportunidades para el bienestar económico», en el componente 
de «Desarrollo económico, productividad y competitividad» y específicamente 
tenemos un programa que es el de «La nueva ruralidad para la articulación 
urbano rural».  
 
Recuerden que la gerencia no es ordenadora del gasto, el presupuesto está 
incluido dentro de la secretaría de Desarrollo Económico, el cual osciló el año 
pasado en $ 3106 millones. Dentro de ese plan de desarrollo tenemos: 
 

• 1 indicador de resultado 

• 4 indicadores de producto  

• 3 proyectos de inversión 
 
La ejecución el año pasado estuvo en $ 2592 millones. 
 
Para este 2025 el presupuesto estuvo un poco más reducido, por el tema de 
eficiencias administrativas. Arrancamos con un presupuesto de $ 2619 millones, 
de los cuales con ese presupuesto ajustado y las eficiencias administrativas 
quedó en $ 2152 y a 20 de octubre ya estaba ejecutado en un 96 %, es decir, $ 
2075 millones.  
 
Dentro de eso tenemos estos cuatro indicadores y aquí va una primera noticia 
importante que fue algo que le conté al alcalde hace poco y es que logramos 
reducir el índice de pobreza multidimensional a nivel rural. Eso es un ejercicio y 
un esfuerzo de todas las dependencias, es un indicador que está a cargo de la 
gerencia, pero obedece al cumplimiento de todas las dependencias, todo lo que 
hemos hecho en el ámbito social, de infraestructura, de vías, de seguridad. 
 
Teníamos una línea base cuando arrancamos el plan de desarrollo de 13,79 %, 
logramos disminuirlo en 1.96 puntos porcentuales, es decir, casi dos puntos 
porcentuales, ubicándose actualmente en 11.83. Es decir,  logramos superar 
incluso la meta que nos habíamos planteado para el cuatrienio que estaba en 
12,79 %. Esto porque bajar un punto porcentual de estos indicadores es muy 
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complejo, pero creo que hemos logrado bastante en este año y ocho meses que 
tiene de medición el indicador, para lograr superar la meta del cuatrienio.  
 
Entonces ustedes van a encontrar este indicador siempre sobreejecutado de 
ahora en adelante. Pero esto se debe a todo lo que hemos venido haciendo en 
los corregimientos. 
 
Tenemos cuatro indicadores: 
 
1. Espacios de gobernanza y gobernabilidad del Distrito Rural Campesino – 

DRC: 
 
La meta del cuatrienio es 100 %, es decir 25 % anual. En 2024 logramos ese 25 
%. Con corte a 31 de agosto vamos en un 15 %, pero vamos a llegar a 25 %. 
Estos espacios son la Mesa Distrital del DRC, las cinco mesas corregimentales, 
la Comisión Intersectorial Rural, el Comité Técnico Rural y la Veeduría.  
2. Recuperación de saberes ancestrales: 
 
A través de este proyecto le damos continuidad a esas tradiciones que hay en los 
corregimientos, como las fiestas de San Antonio del Prado, el Día de los 
Corregimientos que se celebra ahora en diciembre y apoyamos otras festividades 
como el Festival del Desfile de Silleteritos en Santa Elena. Este fin de semana 
estuvimos en el Festival de la Cometa en Altavista, que también lo apoyamos y 
así otra serie de actividades culturales que se hacen dentro de los corregimientos.  
 
El segundo indicador lo ven con un avance de dos actividades, es porque 
principalmente estas, las cinco de los corregimientos se hace ahorita finalizando 
este año y estamos con corte a 31 de agosto.  
 
3. Estrategias para la nueva ruralidad: 
 
Se mide de forma porcentual, 25 % anual, en este momento estamos en 16,5, 
pero llegaremos a ese 25 también finalizando este año. Y a través de este 
proyecto estamos apoyando a los productores en un Centro de Abastecimiento, 
Lusitania, en San Cristóbal, donde funciona actualmente la Cooperativa 
Copacormed, que agremia a 67 productores y campesinos. 
 
4. Articulación institucional: 
 
También se mide de manera porcentual, está en un 16.5 %, llegaremos a ese 25 
% y es donde están todas las estrategias de articulación y gestión de la gerencia. 
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Adicionalmente, somos como gerencia custodios del Sello de la Ruralidad. 
Ustedes lo aprobaron aquí en el plan de desarrollo, se los propusimos el año 
pasado y agradezco que ustedes lo hayan aprobado. 55 programas del plan de 
desarrollo tienen el Sello de los 111 que son, es decir, más de la mitad. 
 
De esos 55 programas, están asociados 198 proyectos que tienen el Sello y a su 
vez, esos 198 proyectos tienen asociados 142 indicadores. El total de la inversión 
alrededor del Sello Rural es de $ 1.6 billones de pesos este año. Creo que es una 
inversión considerable para el tema de ruralidad.  
 
Ese promedio de cumplimiento va en 106 %, un poco más y el avance del 
cuatrienio ya va en un 59 %.  
 
¿En qué hemos venido trabajando?  
 

• Lideramos el tema del POT (Plan de Ordenamiento Territorial) en la ruralidad 
junto con Planeación. 

• Participación en la revisión de mediano plazo del POT  

• Gestión del Distrito Rural Campesino 
 
Recuerden el POT es un instrumento de planeación de primer nivel; EL DRC es 
un instrumento de segundo nivel y la Unidad de Planificación Rural, es un 
instrumento de tercer nivel. Logramos por primera vez para la ciudad sacar 
adelante la Unidad de Planificación Rural - UPR, que son como los planes 
parciales en la ruralidad y logramos sacarla del llano.  
 
Esa UPR se venía trabajando desde la primera alcaldía de Federico Gutiérrez, 
tuvo un proceso largo de concertación con Corantioquia y el alcalde la firmó hace 
aproximadamente cuatro meses.  
 

• Gestión con Planeación y la secretaría de Hacienda en los instrumentos de 
financiación definidos para el territorio rural. 

 
Distrito Rural Campesino: 
 
Tiene una Comisión Intersectorial Rural que se instaló desde el año pasado. Que 
está a nivel de secretarios y subsecretarios y es donde se toman las decisiones 
estratégicas del DRC. Tiene un Comité Técnico Rural que también se instaló en 
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2024. Del primero hicimos tres sesiones, del segundo, hicimos cuatro sesiones 
según lo especifica la resolución del DRC.  
 
Y este año nos fuimos a los corregimientos para conformar las mesas 
corregimentales que tienen una gran variedad de integrantes, desde 
representantes veredales hasta la Junta Administradora Local, productores y 
campesinos, ONG, sector académico, mujeres rurales y jóvenes rurales. 
Entonces hemos venido teniendo reuniones con todos estos sectores para que 
ellos escojan sus representantes. 
 
Un ejercicio importante que hicimos en los últimos dos meses fue convocar a las 
asambleas veredales de residentes, que es la primera vez que se hacen en la 
ciudad. No las asambleas que normalmente hacen las Juntas de Acción 
Comunal, sino asambleas veredales de residentes. Para que escogieran un titular 
y un suplente en el DRC. 
 
Recordemos que son 52 veredas en los cinco corregimientos, 48 veredas hacen 
parte del Distrito Rural Campesino y de esas 48 este año logramos sacar 
adelante 39 asambleas veredales, es decir que tenemos ya 78 representantes de 
la comunidad en el DRC y en las mesas corregimentales. 
 
Y nos queda faltando solamente el corregimiento San Sebastián de Palmitas, que 
por sus dinámicas sociales y por sus distancias también de veredas, es más difícil 
lograr que ellos se reúnan, entonces nos va a tocar aplicar una estrategia 
diferente con ellos. Pero ese es uno de los retos que tenemos empezando el 
próximo año. 
 
Una vez confirmadas esas mesas corregimentales, se creará esa gran mesa 
distrital del DRC, donde iremos a contarle a la gente y a los representantes de 
los diferentes sectores cómo van los 33 proyectos. 
 
Unidad de Planificación Rural El Llano en San Cristóbal: 
 
El segundo logro que tuvimos este año, son 24,76 hectáreas. Recuerden que les 
estaba contando que esto ha sido un proceso largo, es la primera Unidad de 
Planificación Rural que tiene la ciudad para ordenar el territorio, para invertir en 
el territorio, para planearlo bien sosteniblemente. Es la primera concertada con la 
autoridad ambiental y está mediante el decreto 0227 de 2025.  
 
¿En qué nos va a beneficiar eso en los corregimientos o específicamente en la 
vereda El Llano en San Cristóbal? Son 24,76 hectáreas donde la gran mayoría 
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son de esta vereda y por eso la llamamos la UPR de El Llano, hay un pequeño 
porcentaje de Travesías, pero fundamentalmente está centrada en esa vereda.  
 
¿Cuáles beneficios va a traer la UPR? 
 
Espacio público, enfocado principalmente en: 
 

• 3 ecoparques 

• 1 mirador  

• 1 plazoleta  
 
Suman alrededor de 23 971 metros cuadrados de espacio público para la gente.  
2000 metros cuadrados de mejoramiento de ese espacio público en 
equipamientos, o sea que hablamos de tres tipos:  
 

• Uno mixto que es de educación para el trabajo 

• Un centro de gestión territorial que puede ser un centro de integración barrial 
o para una junta de acción comunal. 

• Un Centro de Innovación e Investigación, ciencia y tecnología. 
 
En vivienda, la UPR permite realizar tres proyectos de vivienda nueva, alrededor 
de 226 soluciones habitacionales y 50 mejoramientos de vivienda. En movilidad: 
 

• 1612 metros de vías peatonales 

• 570 metros  de corredores verdes 
 
Y en el tema ambiental: 
 

• Recuperación de áreas forestales 

• Obras geotécnicas  

• Gestión del riesgo 
 
Esta UPR nos va a permitir desarrollar 25 proyectos, aquí les estoy mencionando 
como los principales, pero son 25 proyectos lo que nos va a permitir desarrollar. 
Aquí tengo que ser claro, no quiere decir que estos los vamos a hacer en esta 
alcaldía, pero vamos a empezar a gestionar y la gerencia la lidera con las 
diferentes dependencias para que esto se vea en el territorio y que logremos 
avanzar con algunos de esos 25 proyectos.  
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Concurrencia del Estatuto Tributario y Pagos por Servicios Ambientales – PSA: 
 
Desde la gerencia hemos dicho: ¿cómo vamos a proteger la ruralidad, cómo 
podemos proteger a nuestros campesinos, cómo podemos proteger esas zonas 
productoras? Recuerden que aquí les decía el año pasado que Medellín hoy 
solamente produce el 1,6 % de los alimentos que necesita y se ve reflejado en 
un 70 % de territorio que son los corregimientos. En 10 263 hectáreas, que es el 
DRC aprovechable para estos temas.  
 
Dentro de ese ejercicio de cómo protegerlo está el Estatuto Tributario y el pago 
de servicios ambientales. Dentro del primer ejercicio que hicimos con Planeación, 
Catastro de Gestión y Control Territorial y con la secretaría de Hacienda, es que 
hay alrededor de 5337 predios con potencial de beneficios tributarios y 
priorizamos 394.  
 
Esa priorización se dio también con base en que cumplieran condiciones, que no 
fueran de pronto temas de regularidad, etc.  Y dentro de esos 394 hay 45 que 
podrían aplicar a ambos beneficios, tanto a beneficios tributarios como al 
beneficio de pagos por servicios ambientales.  
 
Hoy de esos 45, 23 están aplicando a PSA, que podrían aplicar a beneficio 
tributario y 22 están beneficiándose en temas tributarios que podrían aplicar a 
PSA. Aquí he hecho énfasis con Hacienda y con Planeación y les he pedido que 
dentro de este ejercicio, también tengamos en cuenta al pequeño productor, al 
pequeño campesino, porque uno podría pensar que los mayores beneficiarios 
podrían ser las grandes empresas, porque son los que más terreno tienen,  
muchos de ellos tienen bosques y recursos hídricos. Pero la idea es mirar 
también a ese pequeño productor y que también se vea beneficiado.  
 
La gerencia ha funcionado alrededor de estos planes: 
 

• Plan de Articulación Institucional  

• Plan de Intervención de Infraestructura 

• Plan de Control Territorial.  

• Plan de fortalecimiento de las tradiciones campesinas 

• Plan de la nueva ruralidad  

• Plan de Alianzas Estratégicas  
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Plan de Articulación Institucional: 
 

• Creamos las Mesas Interinstitucionales Corregimentales para articular toda la 
oferta institucional de todas las dependencias.  

• Realizamos 17 ferias interinstitucionales con los programas y proyectos de 
varias de las dependencias de la alcaldía.  

• Entre 2024 y 2025 realizamos 90 mesas interinstitucionales, 17 ferias 
institucionales en 2024 y 22 en 2025.  

 
La concejala Janeth me preguntaba en la comisión de presupuesto, que 
recorrimos 30 de las 52 veredas a través de la estrategia «veredeando», nos 
quedan faltando el resto, este año ha presentado particular reto por la primera 
ola de lluvias que hubo en el comienzo de año. Pero la idea es poderlo retomar 
el próximo año.  
 
 
Plan Vial Rural: 
 
Aquí trabajamos muy articulados con la secretaría de Infraestructura Física. 
Recuperamos ese plan vial rural que se había perdido y había sido importante en 
la primera Administración del alcalde Federico Gutiérrez. Logramos una inversión 
de 4998 en 2024 y para esta vigencia 2025 ya se firmó un nuevo contrato hace 
poco por $ 19 666 millones, donde estamos identificando esas vías terciarias de 
los corregimientos. 
 
Plan Estratégico de Gestión en Infraestructura: Jornadas de ornato y aseo, 21 en 
2024 y 3 en 2025. 
 
Plan de Control Territorial: 
 
Venimos trabajando con la Secretaría de seguridad alrededor de los consejos de 
seguridad. Ahí jugamos también un papel importante para buscarle solución a los 
problemas junto con la secretaría de Seguridad y los corregidores. 
 
Plan de Fortalecimiento a las Tradiciones Campesinas y Saberes Ancestrales:  
 

• Recuperación de las fiestas de San Antonio de Prado 

• Eventos de los silleteros, el Festival de la Cometa en Altavista 

• Celebración del Día de los Corregimientos  
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• Apoyamos a nueve fincas silleteras para que continúen siendo sostenibles no 
solamente durante la Feria de las Flores, sino durante todo el año. Esto, en 
conjunto con la secretaría de Desarrollo Económico 

• Establecimos una estrategia de «Exploradores de semillas», donde 
beneficiamos 165 niños y niñas, con el objetivo de apostarle a ese relevo 
generacional que es una preocupación que tenemos y es que los pelados no 
se le están midiendo al campo, entonces tenemos que incentivar con los 
niños, desde la parte educativa experiencial y eso  fue un proyecto nuevo que 
empezamos con el equipo este año. 

 
Plan de la Nueva Ruralidad: 
 
Apoyamos a 67 productores en Lusitania, en el Centro de Abastecimiento que 
tenemos en San Cristóbal. Ahí funcionan ellos, eso es un centro de acopio donde 
ellos distribuyen para el PAE (Programa de Alimentación Escolar), donde le 
distribuyen además a ciertos almacenes y restaurantes.  
 
Otra gran noticia es que logramos recursos por Cooperación Internacional este 
año con la FAO, la Organización de la Alimentación y la Agricultura de las 
Naciones Unidas por 500 000 dólares, los cuales se van a ejecutar en un proyecto 
que ya empezó, que es una creación de un sistema de monitoreo de pérdidas y 
desperdicios donde vamos a beneficiar 20 parcelas demostrativas y se va a 
replicar en otras 50 y además, vamos a formar a 20 jóvenes como agrogestores. 
Este proyecto tiene una duración de ejecución de 36 meses, es decir que es 
posible que supere la actual Administración. Pero lo importante es poder llevar 
este tipo de inversión al territorio.  
 
Plan de Alianzas Estratégicas: 
 
Firmamos una alianza junto con la secretaría de las Mujeres y la secretaría de 
Desarrollo Económico con la Fundación alemana Sparkassen, tiene un tiempo de 
ejecución de 30 meses y estamos: 
 

• Fortaleciendo los procesos misionales con educación financiera inclusiva. 
Promoviendo el emprendimiento agroempresarial. 

• Aplicando metodologías prácticas mediante simuladores que les estamos 
enseñando.  
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Avances: 
 

• Hay 30 facilitadores formados. 

• 76 mujeres capacitadas en educación financiera.  

• 37 participantes en simuladores empresariales  

• 4 talleres programados en corregimientos. 
  
Aquí hay unas cifras que quería traerles y es cómo va la inversión en los cinco 
corregimientos. El año pasado logramos una inversión de $ 996 000 millones, 
casi alcanzamos el billón. Para este año ya superamos ese billón de pesos y eso 
que la cifra está con corte de agosto porque se saca de una información de 
georreferenciación que emite el Departamento Administrativo de Planeación 
cada dos meses. La inversión de septiembre - octubre la sacan en noviembre, 
por eso la cifra es de agosto, en un año y ocho meses hemos logrado más 
inversión en los corregimientos que en la primera alcaldía. 
 
En este 2025 la mayor inversión se hizo en el corregimiento San Cristóbal, con $ 
387 000 millones en los diferentes programas y proyectos.  Le sigue San Antonio 
de Prado con $ 326 000 millones; después Santa Elena con $ 123 000 millones, 
le sigue Altavista con $ 121 000 millones y San Sebastián de Palmitas con $ 44 
000 millones. 
 
Estas son las diez dependencias que más han invertido en 2024: 
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En este 2025 se mantiene la secretaría de Educación, pero ya esta Salud y 
Gestión y Control Territorial y así sucesivamente con las otras dependencias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vean este comparativo que quería mostrarles de la inversión en los 
corregimientos en las últimas administraciones. En la de 2004 - 2007 la inversión 
fue de $ 410 000 millones. Si nos vamos a la primera Administración del alcalde, 
2016 - 2019, llegó a poco más de $ 2 billones. La Administración anterior en los 
cuatro años llegó a $ 3,1 billones, pero en lo que va de esta alcaldía con corte a 
agosto ya llevamos $ 1.9 billones. Seguramente cerraremos este año alcanzando 
los cuatro años de la primera alcaldía y con los dos años que nos quedan, 
seguramente superaremos la inversión y será histórica en los cinco 
corregimientos: 
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Estuvimos en la declaratoria de calamidad pública: 
 
Acompañamos los diferentes focos de situaciones que se presentaron a través 
de la ola invernal: 
 

• Movimientos en masa en la vereda Flores de Oriente, en el sector Santa Rita. 

• Por afectaciones menores a viviendas en la vereda la Loma sector San José.  

• Desbordamientos de quebradas en el sector Palo Blanco, veredas Manzanillo, 
El Jardín, sector Nuevo Amanecer. 

• Puntos críticos en las veredas manzanillo, El Jardín, sector Nuevo Amanecer, 
sector Palo Blanco. 

 
Y los grandes proyectos que se vienen para los corregimientos, va a ser una 
inversión importante, los dos jardines infantiles Buen Comienzo en San Sebastián 
de Palmitas, que ya arrancó y venimos haciéndole seguimiento junto con la EDU 
(Empresa de Desarrollo Urbano). Y el jardín Buen Comienzo Chambacú que ya 
tiene un avance de obra del 25 %. El megacolegio se va hacer en san Cristobal, 
en el tirol que ya tiene un avance de Obra del 28%.  
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Y los Recreos, es cierto el Recreo de Aguas Frias que inicia ahorita en 
Diciembre,el ReCreo de San Cristóbal, fue un anuncio reciente que dio el alcalde 
cuando estuvo en la rueda de prensa en la Cárcel Metropolitana de Sindicados 
en San Cristóbal: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aquí les estoy dando simplemente unas pinceladas de lo que se viene, 
obviamente los voceros de cada uno de estos proyectos es cada una de las 
dependencias, pero eso para decirles también que desde la gerencia estamos 
pendientes de los proyectos estratégicos importantes que se vienen para los 
corregimientos: 
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La PTAR (Planta de Tratamiento de Aguas Residuales) en Santa Elena ya está 
y la idea es que próximamente se inaugure.  
 
Presidente y concejales, eso es en lo que venimos trabajando en la Gerencia de 
Corregimientos”. 
 
 
Intervino Santiago Perdomo Montoya, vicepresidente Primero: 
 
“Continuamos con la intervención de los concejales”. 
 
 
Intervino la concejala María Paulina Suárez Roldán: 
 
“Solo algunas observaciones, además de los logros significativos, sé lo difícil que 
es trabajar esta gerencia, además que necesitan un poco más de músculo, no 
solamente financiero sino de talento humano, que les permita llegar a los 
diferentes corregimientos de forma más contundente. 
 
Algunas observaciones, todo este tema de los niños y niñas para que le empiecen 
a tomar amor al campo, le sugiero unirse con la Unidad de Niñez en todo el 
componente de prevención y promoción de derechos, hay niños en cada comuna 
y corregimiento. Entonces, es buscar a los niños que están en los corregimientos 
y tratar de realizar actividades que permitan que los niños que ya están formados 
en liderazgo puedan captar a otros, y este resultado de 165 niños usted lo logre 
potenciar porque sé que de la secretaría de Inclusión Social y Familia le va a 
ayudar a crecer un poco más. 
 
Celebro mucho lo de los pequeños productores del PAE (Programa de 
Alimentación Escolar), ese ha sido uno de los puntos más críticos para quienes 
licitan al PAE, tener pequeños productores que cumplan con las condiciones que 
se requieren, y tengan la capacidad de dar esas cantidades que son demasiado 
grandes, las que necesita el programa. Todo el acompañamiento que les puedan 
hacer a ellos, y también entender un poco cómo los ponen en los pliegos desde 
la secretaría de Suministros y Servicios y la Unidad de Seguridad Alimentaria, 
para que ustedes conociendo cuáles son las condiciones que les ponen a los 
grandes empresarios para tener pequeños productores en el PAE, puedan darle 
asistencia técnica a los pequeños productores en clave del resultado, que es 
poder vender su producción. 
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Celebro mucho la alianza con la FAO (Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura, ONUAA, o más conocida como FAO, es un 
organismo especializado de la ONU que dirige las actividades internacionales 
encaminadas a erradicar el hambre), que ha trabajado en nuestro Distrito, en el 
departamento en general, ya tienen muchos documentos sobre diagnósticos; y 
creo que con la FAO hay que indagar lo que ya tienen y han presentado desde 
la Gobernación, y creo que en la Administración anterior también lograron hacer 
unos documentos valiosos para que lo incorporen a lo que están haciendo hoy. 
 
No olvidar que en ese sistema de monitoreo de pérdidas y desperdicios nuestros 
grandes aliados son los bancos de alimentos, y ahí desde la Alianza Cero 
Hambre hay una aplicación -creo que es eCloud- que logra articular cuáles son 
los desperdicios que se están teniendo para que lleguen a donde se están 
requiriendo. Entonces, que desde el convenio con la FAO logren darse una 
conversadita con la Alianza Cero Hambre y los bancos de alimentos para 
potenciar esas actividades”. 
 
 
Intervino el concejal Carlos Alberto Gutiérrez Bustamante: 
 
“Hay que reconocer que el gerente de Corregimientos nos viene acompañando 
en diferentes comisiones accidentales que hemos realizado en San Cristóbal, 
específicamente en la Vereda La Loma. Primero, reconocemos esos logros, 
avances e inversiones que nos muestra en comparativos en billones de pesos, 
pero usted sabe que hay cosas que aún no logran resolverse, y hablo de algunos 
sectores de La Loma que no tienen gas natural y hemos insistido, gerente, que 
no son barrios de asentamiento, sino que están ya conformados y legalizados y 
tenemos que seguir gestionando Unidos por el Gas en La Loma. 
 
Usted mencionaba que finalmente en San José –también- La Loma cuando 
colapsaron las casas, producto de la ola invernal, se logró que la secretaría de 
Seguridad y Convivencia las demoliera, y ahora quiero mostrarle que sí, se 
demolieron rápidamente ya que estaba poniendo en peligro a San José, pero 
mire las volquetas que hicieron el trabajo cómo dejaron las vías: 
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Ya envié un oficio a la secretaría de Infraestructura Física, le pido gerente, que 
por favor nos ayude a organizar nuevamente la vía a como se encontraba; y 
también quiero dejarle nuevamente el recordatorio de Paraíso I y II, que usted 
nos ha acompañado en casi todas las reuniones que allí hemos realizado, y 
recordarle que algunas cosas siguen pendientes, y que a veces nos informan que 
ya se va a hacer algo o que ya hay un convenio o un contrato, pero que 
nuevamente cuando preguntamos dicen que ampliaron otra vez el plazo, qué una 
cosa, la otra. Le pido por favor, de sus buenos oficios para que nos siga 
acompañando con las problemáticas en los corregimientos”.  
 
 
Intervino el concejal Brisvani Alexis Arenas Suaza: 
 
“Solamente una pregunta, agradeciendo su presentación y ahora que nos 
mostraba el presupuesto de todos los corregimientos, hay un aumento, pero en 
San Sebastián de Palmitas hay una reducción casi del 50 %. Quisiera saber 
cuáles son las razones o motivos para reducir ese presupuesto. Agradecer toda 
la gestión que ha venido realizando a pesar de que, como usted lo dijo, no es el 
ordenador del gasto”.  
 
 
Intervino la concejala Leticia Orrego Pérez: 
 
“Reconocer la gestión que está haciendo el gerente de Corregimientos, me llamó 
mucho la atención, tuve una comisión accidental en Santa Elena y de pronto por 
equivocación no lo invitamos y allá apareció. Eso para mí fue muy grato y además 
muy importante saber que él estaba allí, y que en buena hora tiene un gerente 
empoderado porque eso es lo que necesitamos; o sea, que definitivamente si esa 
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es la cartera que usted está representando, que le duela y quiera mostrar 
resultados, y trabaje con los cinco corregimientos de Medellín. 
 
Recuerdo que en esa comisión accidental le decía, por ejemplo, gerente, 
miremos en San Antonio de Prado cómo se puede incentivar a la población ya 
que también tienen cosas buenas que mostrar; así como en Santa Elena tenemos 
los temas de las silletas y las flores, que además es importante porque genera 
un recurso adicional para todas estas comunidades, pensar en qué podría cada 
uno de los corregimientos empoderarse en un tema específico, pensé -y Janeth 
Hurtado Betancur es la que tiene mayor conocimiento en ese sentido- que San 
Antonio de Prado se podría empoderar en el tema de las trucheras. O sea, crear 
actividades donde la gente pueda ir allá y que se pueda beneficiar el que vive allí, 
el que tiene las truchas, y no sé, qué sé yo, que se construyan restaurantes, algo 
así, pero hay que comenzar a pensar también en esa productividad de los 
corregimientos que beneficiaría a muchas familias. Por eso lo quiero hacer como 
de presente y recordarle ese tema, que lo hablamos allí en esa comisión 
accidental.  
 
Hay un tema que también recuerdo y es que, qué bueno que existiera una 
representación, una mesa donde estuvieran sentados los delegados de los cinco 
corregimientos, porque si bien es cierto, todos tienen actividades diferentes, la 
población también desarrolla actividades muy diferentes, pero sería muy bueno 
porque no existe una mesa –cierto gerente- donde converjan todas las 
comunidades de los corregimientos, es decir, que allí se puedan sentar y que 
diga el corregimiento de San Antonio de Prado, es esto; por ejemplo, San 
Cristóbal en tiempos pasados era el abanderado en el tema de las Flores, no era 
ni siquiera Santa Elena, todo empezó desde San Cristóbal y ya hoy no está 
empoderado en ese tema. 
 
Busquemos de esa manera, gerente, una mesa donde ojalá estén representantes 
de los cinco corregimientos para comenzar a generar proyectos y desarrollar 
actividades económicas, que también sean para el beneficio de todas estas 
poblaciones. Es una iniciativa que se las puse a usted, las expongo en esta 
plenaria, y me parece que es importante que la comencemos a trabajar en pro de 
todas estas comunidades rurales, que son tan importantes para nuestro Distrito. 
 
Felicitarlo, gerente Andrés, siga así empoderado y esperemos que en el 
cuatrienio cuando termine esta Administración haya excelentes resultados para 
todos los corregimientos de Medellín”. 
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Intervino el concejal Juan Carlos de la Cuesta Galvis: 
 
“Es muy importante darle el valor significativo que tiene la Gerencia de 
Corregimientos y su impacto en nuestra ciudad, y acá con Damián Pérez 
Arroyave -Leticia Orrego Pérez estabas hablando de mejorar la productividad- 
tenemos una comisión accidental a la cual eres totalmente bienvenida, donde 
venimos orientando, desarrollando y buscando qué alternativas se pueden tener 
para mirar cómo podemos mejorar todo lo que tiene que ver con el Distrito rural 
campesino y la productividad en los corregimientos. Y qué tenemos como 
finalidad en este sentido: 
 

• Fortalecer la seguridad alimentaria que para nosotros es importante. 

• Generar empleo formal y sostenible. 

• Reducir la dependencia de proveedores externos. 

• Generar empleo. 
 
Me llamó mucho la atención la primera vez que escuché -y se me quedó acá 
taladrando- que solo el 1.6 de los alimentos que se consumen en Medellín son 
producidos en el Distrito, en la ciudad y los corregimientos. Entonces hay una 
oportunidad grandísima sabiendo que casi el 70 % de nuestro territorio es rural y 
tenemos forma de cómo explotarlo; y más cuando vemos esta cifra. Damián 
Pérez Arroyave no sé si tú quieres pedir la palabra para seguir interviniendo o 
algo. 
 
Miren este ejercicio de todo lo que tiene que ver con el PAE y los presupuestos 
tan grandes que se manejan para la alimentación: 
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Son unos recursos significativos y podemos en ese sentido, orientar a que haya 
una empresa directamente del Distrito de Medellín que pueda gestionar y manejar 
todo lo que tiene que ver con alimentos y consumo, porque nosotros mismos 
tenemos donde consumirlos, las plazas de mercado, la Central Ganadera, y 
varios mercados en la ciudad de Medellín. 
 
Creo que puede haber una forma muy importante para que retomemos la parte 
alimentaria en nuestro territorio, generando eficiencias en la productividad y, por 
supuesto, la seguridad alimentaria de Medellín y generar empleo y bienestar para 
todos. Esta comisión accidental continúa y, por supuesto, todos muy 
bienvenidos”.  
 
 
Replicó el concejal Damián Pérez Arroyave: 
 
“Una interpelación compañero Juan Carlos de la Cuesta Galvis. Venimos 
realizando esta comisión accidental, la creamos justamente con el fin de atacar 
las problemáticas que veíamos en la producción de alimentos, solamente del 1.6 
% de lo que se consume en Medellín es producido en el Distrito, pero frente a 
eso, ¿qué acciones de fondo podemos tomar, gerente, para que ese número 
incremente considerablemente? 
 
Hoy vemos una alternativa y es que el Distrito pueda tener una empresa 
agroindustrial, que permita no solamente abastecer de alimentos a los diferentes 
programas, como lo mencionaba el concejal Juan Carlos de la Cuesta Galvis, 
sino en convertirse además en ese «EPM» (Empresas Públicas de Medellín) del 
sector agroindustrial para Medellín. Cuando EPM comenzó, lo primero que pensó 
fue en esa suficiencia energética, y gracias a ese pensamiento visionario, 
comenzó a comprar terrenos, lotes, a crear embalses y hasta un pueblo completo 
lo reconstruyó e inundó para poder tener esa suficiencia energética. Si EPM en 
ese momento no lo hubiera hecho, hoy seguramente tendríamos apagón no 
solamente en Antioquia, sino en Colombia. Eso fue a gracias a esa visión de hace 
70 años. 
 
Hoy la discusión en el mundo gira en torno a la suficiencia alimentaria, y por eso 
tenemos que dar esa discusión en Medellín, y pensar que en la ciudad hoy se 
tiene que garantizar esa suficiencia y no va a ser suficiente con un 1.6. El Distrito 
tiene que crear una empresa agroindustrial que le permita ir, conseguir terrenos, 
lotes y hectáreas lo suficientemente grandes como para abastecer, primero a sus 
programas sociales, y segundo a su misma población; aprovechar los temas que 
ha hablado el presidente de la feria del ganado, qué tal si no estuviera la feria acá 
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en Medellín y cuánto se aumentaría el costo; pero cómo el Distrito puede también 
tener una parte más activa allí. 
 
Hoy el Distrito tiene unas plazas de mercado e inclusive un tema en la Central 
Mayorista, que muchas veces se convierte en un dolor de cabeza y no en una 
solución. Cómo aprovechar eso para que podamos tener ese abastecimiento. 
 
En la comisión hemos planteado que puede haber un buen inicio y puede ser en 
todo lo que tiene que ver con el PAE y la alimentación para los centros carcelarios 
y hospitales, que son programas donde el Distrito contrata, saca la licitación y 
otro lo ejecuta, pero no tiene el control sobre ello. 
 
¿Qué pasa? Veamos -por ejemplo- lo que sucede con el PAE, el Distrito saca 
una licitación, tres operadores se lo ganan y ejecutan un programa, pero 
históricamente ahí muere. Contractualmente yo termino de ejecutar el programa 
y ahí muere el tema del PAE, y si el Distrito tuviera control total sobre eso, podría 
llevarles un control a los niños sobre el peso, talla, nutrición, sobrepeso o de falta 
de peso. Información que inmediatamente estaría dentro del Distrito y coordinada 
con una secretaría de Salud, que nos permita mejorar las fórmulas de la 
alimentación y mejorarles la nutrición a esos niños. Por supuesto, vemos que ya 
tenemos un apoyo acá del concejal que está a mi derecha, y que naturalmente 
va a ayudar en estos temas y eso es bastante importante.  
 
Lo que queremos manifestarles es que apoyemos este tema de que el Distrito 
pueda avanzar en tener una empresa agroindustrial porque verdaderamente ahí 
está el futuro”.  
 
 
Intervino la concejala Janeth Hurtado Betancur: 
 
“Saludando de manera especial al doctor Andrés por su invaluable labor desde 
la Gerencia de Corregimientos, puntos claves e importantes desde este informe 
que nos presenta. 
 
El reto es volver la mirada a los corregimientos e indicar que no son el patio 
trasero de la ciudad, por el contrario, se tiene que seguir avanzando sobre la 
soberanía alimentaria, pero adicionalmente sobre esa riqueza natural que 
tenemos y que, por lo tanto, hoy se hace importante recibir el informe la Gerencia 
de Corregimientos y qué se ha logrado impactar. 
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Quisiera inicialmente valorar los resultados que nos ha presentado de manera 
especial, disminuir la brecha de la pobreza multidimensional en una disminución 
de casi 1.9 %, pasando o generando una reducción del 13.7 a 11.83. Ahí hay un 
avance bastante importantísimo. 
 
Recordemos que teníamos en la ruralidad del 46 % al 66 % de inseguridad 
alimentaria en los hogares rurales, y esto es un poco contradictorio pensándonos 
realmente en esas personas que tienen la posibilidad de poder sembrar sus 
alimentos, y que debe ser precisamente la despensa alimentaria de toda la 
ciudad, donde apenas estamos en la producción de 1.6 % de lo que implican 
toneladas para lograr alimentar a toda la ciudad, y es uno de los retos grandes 
que se tiene. 
 
También valorar la primera unidad de planificación rural del llano, Decreto 0227 
de 2025, es una apuesta importantísima en el marco del trabajo que se viene 
realizando y lo que va a ser el POT (Plan de Ordenamiento Territorial) para los 
corregimientos.  
 
Qué bueno conocer de pronto frente a todos los análisis y estudios que se han 
hecho, qué otras veredas o zonas de UPR (Unidad de Planeamiento Rural) se 
tienen pensadas, proyectadas o se vienen estudiando en el corto y mediano 
plazo. 
 
Tres, valorar el acompañamiento en las mesas, efectivamente ha sido bastante 
valioso que cada vez que se cita a las comisiones accidentales existe una 
representación, que, si no es en cabeza del doctor Andrés, es por parte de su 
equipo de manera permanente.  
 
Asimismo, y desafortunadamente, se ha estado en las mesas de educación que 
no han tenido muchos resultados por las dificultades con los contratistas de la 
EDU, donde varios de los corregimientos se han visto afectados precisamente 
porque no han presentado los cumplimientos esperados en los tiempos 
establecidos, esperando más de 1 año para que estas instituciones se entreguen; 
y que entre otras, en los resultados que nos presentaba hace poco la EDU y la 
secretaría de Educación en materia de infraestructura educativa, al corregimiento 
que más les faltaba entregar instituciones educativas, que eran 12, era 
precisamente San Antonio de Prado. 
 
Quería contarle a Leticia Orrego Pérez, muchas gracias también por esa 
propuesta y por pensarse -como todos los concejales- en todos los rincones de 
Medellín, en este caso en San Antonio de Prado hay unas apuestas importantes, 
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y creo que es valioso poder volcar la mirada a detonar en cada corregimiento ese 
factor que florece, y que se pueda dinamizar la economía local. Allí estamos 
pensando y seguimos trabajando sobre la construcción de 80 mosaicos –mural- 
pensando en la Comuna 80, ya se tienen muchos en el corregimiento y por qué 
no, generar un corredor estratégico turístico que permita dinamizar y conectarlo 
con la oferta gastronómica, así como se tienen en algunos sectores como las 
trucheras, y también hemos buscado a través de la secretaría de Movilidad, 
encerrar algunas vías para que sean peatonales y detonar así el sector del 
comercio para el disfrute de la comunidad. 
 
Contarle también que existe ese espacio que está hablando ahora directamente 
del CDDR (Consejo Distrital de Desarrollo Rural), donde está la representación 
de la JAL (Juntas Administradoras Locales) de cada corregimiento, también de 
las JAC (Junta de Acción comunal), Asocomunal (Asociación Municipal de Juntas 
de Acción Comunal), y especialmente los representantes de las asociaciones de 
campesinos y de las mujeres. En este espacio nos reunimos de manera mensual 
y el Concejo Distrital eligió dos representantes, del cual hago parte junto con el 
compañero Damián Pérez Arroyave, y en este caso es donde confluyen todas 
las fuerzas vivas de cada uno de los corregimientos, lo lidera la secretaría de 
Desarrollo Económico y también la Gerencia de Corregimientos hace parte de 
este espacio potente de ciudad. 
 
Retos, el fortalecimiento de los jóvenes en las escuelas de campo, programas de 
participación de formación de saberes ancestrales, valioso lo de la FAO, pero es 
importante conocer cómo se le va a hacer seguimiento a la inversión de 500 000 
dólares, que creo que es bastante potente, y en este caso se empieza a aportarle 
a 20 jóvenes, caso también que ocurre a través del recurso que existe por el 
proyecto de Programa Agropecuario Distrital, que permite el fortalecimiento de la 
infraestructura de producción del sector agropecuario, pero también se está 
hablando de cómo los jóvenes y mujeres rurales, van a ser capacitados y 
acompañados para que se pueda realizar el relevo generacional que hoy se 
requiere. 
 
Hoy tenemos directamente en nuestros corregimientos a más de 2500 
productores, pero casi que la media de edad es de 60 años, y hoy requiere con 
urgencia precisamente cómo acompañar y detonar realmente la oportunidad de 
que más personas puedan cultivar el campo. 
 
Hay también un reto muy importante de acompañar esos proyectos estratégicos 
de ciudad, que están establecidos también para los corregimientos, valoro 
profundamente que Palmitas tenga su jardín infantil, al igual que lo va a tener San 
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Cristóbal, que se pueda hablar de El Tirol en San Cristóbal, un colegio que 
también lo requiere en el marco de la construcción o el avance de lo que es el 
Plan Parcial Pajarito-Nuevo Occidente; y que asimismo va a requerir con urgencia 
el acompañamiento –gerente- de que se pueda tener un corregidor adicional en 
San Cristóbal, que se pueda recuperar en San Antonio de Prado la Vía Vergel-la 
Florida, que es importante para los sectores de Palo Blanco, La Florida y otros 
sectores rurales para su desarrollo. 
 
Adicionalmente, queremos que pueda seguir trabajando de manera conjunta para 
fortalecer toda la gobernanza y gobernabilidad de la mano de la JAL, y se pueda 
seguir generando la trazabilidad con la estrategia que tiene de Verdeando, y que 
pueda estar de nuevo retomando esos encuentros, que creo que es importante 
para escuchar a las comunidades. 
 
Finalizo con una pregunta, hay un tema importante en cómo garantizar la 
sostenibilidad del Centro de Abastecimiento Lusitania y la Cooperativa 
Copacormet (sic), cómo se ha pensado detonar un nodo articulador para lograr 
que esa soberanía alimentaria pudiésemos irla mejorando, creciendo, de la mano 
también de la propuesta que tienen los compañeros Juan Carlos de la Cuesta 
Galvis y Damián Pérez Arroyave, que creo que es uno de los proyectos también 
importantísimos para la ruralidad, y que en este caso el Centro de Abastecimiento 
Lusitania es un avance, pero creo que se ha estancado y de allí es importante 
poder detonarla”. 
 
 
Intervino el presidente Sebastián López Valencia: 
 
“Qué pena hago un paréntesis acá. Se nos está despidiendo Claudia, nuestra 
generala, 12 años en el Concejo. En este momento ya nos deja porque va a 
empezar a trabajar en la secretaría de Educación, va a hacerse la hora en la 
institución. Mucha gratitud por tanto, de verdad, de corazón. Que se tiene que ir 
a presentar ya al colegio, entonces que se despide mañana. Aquí todo el mundo 
la quiere. Ella se despide de todos. Felicitaciones, muy merecido”. 
 
 
Intervino el concejal José Luis Marín Mora: 
 
“Y me dan la palabra después del momento emotivo del día. Qué cosa tan 
berraca. Claudia, sabe que acá la queremos y respetamos mucho aquí todos los 
concejales, siempre digo que es la dueña del Concejo, porque si dice que alguien 
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no entra en la portería, puede ser el mismísimo quien sea y no entra porque no 
entra. Felicitaciones para Claudia.  
 
Le quisiera hacer una pregunta sobre un tema que excede su competencia, pero 
quiero conocer la posición de la Alcaldía; con la Asamblea Departamental de 
Antioquia y diputados de diferentes partidos, tenemos una comisión accidental 
para tratar temas respecto a la Vía Santa Elena-Medellín, que está en 
condiciones bastante difíciles, sobre todo en el kilómetro 11 + 12, sector 11 + 
200, sector Mirador, que tiene un Pare y Siga hace muchísimo tiempo, y cuando 
paso por ahí en la moto tengo que echar un Padre Nuestro –lo digo muy 
respetuosamente- por todo el temor que genera, eso es una cosa miedosa por 
las rocas que caen por ahí. 
 
Digo que excede su competencia porque si bien de aquí para arriba es Medellín, 
de aquí para abajo es Medellín, la vía le corresponde a la Gobernación, pero está 
concesionada a la concesión del Túnel Aburrá Oriente que tiene la obligatoriedad 
de mantenerla en condiciones de transitabilidad; no recuerdo bien el nombre ni 
cómo está escrito, pero debe mantener simplemente el paso. La concesión ha 
tenido unas ganancias económicas bastante importantes, producto de los peajes, 
y de ahí que en la comisión accidental que tenemos con la Asamblea nos hemos 
hecho la pregunta, ¿cómo articular el trabajo entre la concesión, la Gobernación 
y la Alcaldía? En tanto, insisto, la vía no le corresponde a la Alcaldía, pero si está 
ubicada en Medellín, 10 metros para arriba y 10 metros para abajo es Medellín. 
 
Cuál es el papel de la Administración de Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga 
respecto a la coadyuvancia con la Gobernación de Antioquia para el 
mantenimiento de esta vía y luego lograr juntar a la Gerencia de Corregimientos, 
la secretaría de Infraestructura Física y las diferentes dependencias de la Alcaldía 
para brindarle a la población de Santa Elena una vía en condiciones dignas, y 
que no esté generando constantemente riesgos -no solo por las demoras- a la 
integridad y a la vida, porque un derrumbe de esos, sobre todo en el kilómetro 11 
+ 200, mientras esté pasando un vehículo, una moto o un carro, puede terminar 
en una tragedia y costándole la vida a un ciudadano, ¿qué posición tiene la 
Administración ahí de esa -creo yo- necesaria articulación con la Gobernación?”. 
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Intervino el concejal Brisvani Alexis Arenas Suaza: 
 
“Qué pena, se me olvidó hacer otras preguntas, doctor, y aquí apenas me vine a 
dar cuenta. Son las siguientes: 
 
1. Dado que los CCCP están inoperantes por el fallo judicial, ¿cuál es el plan de 

la gerencia para asegurar la representatividad y la incidencia de los líderes en 
los cinco corregimientos durante la próxima priorización presupuestal? 

2. El proyecto de construcción y rehabilitación de viviendas rurales presenta 0 % 
de avance físico a pesar de tener recursos, ¿cuál es la dependencia 
responsable de la ejecución -ya sea la secretaría de Infraestructura Física- y 
qué acciones concretas ha tomado la Gerencia de Corregimientos para 
destrabar la ejecución de estas obras vitales para la ruralidad? 

3. Nos mencionan que los proyectos del Valle del Software en los corregimientos 
como Santa Elena reportan 100 % de avance, pero no tienen fecha de 
terminación, ¿cuándo se espera la puesta en operación de estos centros y 
qué impacto económico real se proyecta en el PDL (Plan de desarrollo Local) 
de dichos corregimientos? 

4. En el tema de movilidad se completó la prefactibilidad para el cable de San 
Antonio de Prado, se han asegurado los recursos y el cronograma para la fase 
de factibilidad, y cómo se articula este proyecto con la estrategia de movilidad 
de bajas y cero emisiones en la zona rural. 

5. Considerando el trabajo comunitario en la gestión de la política de 
participación social en salud de los cinco corregimientos, ¿qué indicadores 
específicos tienen sobre la reducción de brechas para el acceso a la salud y 
la implementación de campañas de prevención de enfermedades en esas 
zonas?  

 
Si de pronto lo puede hacer ahora de forma verbal, y si no de manera escrita. Le 
agradezco sus respuestas”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  33 

Sesión Plenaria Ordinaria – Acta 350 
        

 

Intervino el gerente de Corregimientos, Andrés Felipe López Vergara: 
 
“Voy a dar respuesta a cada uno de los puntos. Concejala María Paulina Suárez 
Roldán, tomo nota de la articulación con el tema de la Unidad de Niñez y la 
secretaría de Inclusión Social y Familia, vamos a seguir apoyando a los pequeños 
productores que funcionan en Copacormet y Lusitania para que se sigan 
articulando con el PAE. 
 
Con el tema de la FAO, precisamente somos los que hicimos el convenio con 
ellos desde la primera Alcaldía del alcalde, y en la gerencia reposa toda la 
información, que ha sido muy útil inclusive en esta construcción del POT. Esa 
información la tenemos, de hecho, de ahí es donde sacamos la cifra del 1.6 % de 
los alimentos. 
 
La alianza que firmamos hace poco con la FAO para este proyecto que les 
mencionaba de los 500 000 dólares, es precisamente con el Banco 
Arquidiocesano de Alimentos. Ahí también nos hemos articulado con ellos. 
 
Como gerencia -no se los mencioné ahí en el informe- hacemos parte de los 
proyectos estratégicos sociales, específicamente de dos, la Alianza Cero Hambre 
es uno de ellos y ahí también damos nuestros aportes y nos articulamos con 
ellos.  
 
El proyecto FAO para nosotros es importante y aquí también le puedo dar 
respuesta en ese punto a la concejala Janeth Hurtado Betancur, y es que son 
recursos que no entran a la Alcaldía, sino que los ejecuta directamente la FAO 
en el territorio; venimos apoyándolos, y en este momento está en un proceso de 
caracterización, precisamente a esas 70 parcelas que van a ser beneficiadas y 
mirar cuáles van a ser esos 20 jóvenes que se van a formar como agrogestores.  
 
Concejal Carlos Alberto Gutiérrez Bustamante, muchas gracias por el tema de 
las comisiones accidentales, ahí siempre nos va a ver; para nosotros también es 
muy importante todo lo que surge respecto a La Loma y los Paraíso I y II. Tomo 
nota y ya aquí vamos a mirar para hablar con la secretaría de Infraestructura 
Física el arreglo de las vías que dañaron las camionetas; y me mantengo mucho 
en comunicación con Jaime porque una de las principales solicitudes que nos 
hacen en los corregimientos es precisamente el mejoramiento de las vías. 
Tenemos influencia ahí en el plan vía rural. 
 
En la estrategia -abreviando lo que mencionaba la concejala Janeth Hurtado 
Betancur- logramos identificar las problemáticas en algunas vías para 
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intervenirlas, lo que pasa es que a la gente también hay que serle claro y hay 
veces en los corregimientos nos pasa algo, y es que hay vías de uso público, 
pero están en terrenos privados que no se pueden intervenir, porque serían 
detrimento patrimonial; pero las vías que son de uso público son las que estamos 
tratando de intervenir.  
 
Le pediría el favor que nos dijera exactamente los puntos, si quiere le escribo y 
me los pasa para revisarlo con la secretaría de Infraestructura Física, para eso 
vamos a seguir ahí acompañando, vamos a estar unidos, usted sabe que eso es 
parte primero de ese estudio y caracterización que se vaya a hacer allá de la 
población, y ahí nos va a seguir viendo acompañando al proceso. 
 
Concejal Brisvani Alexis Arenas Suaza, los recursos de San Sebastián de 
Palmitas no es que hayan disminuido, es que la cifra que aparece de este año 
está con corte al 30 de agosto, y seguramente cerrando año vamos a lograr esa 
inversión del año pasado que fue $ 75 000 millones.  
 
Con los CCCP, que ya no funcionan -y creo que aquí también doy respuesta a 
otra pregunta- es cómo fortalecer la participación en los corregimientos, 
precisamente les mencionaba los espacios del Distrito rural campesino. Me gusta 
siempre hacer esta diferenciación entre la Gerencia de Corregimientos y la 
subsecretaría de Desarrollo Rural porque la subsecretaría se enfoca en el tema 
agropecuario y la gerencia en todo; mientras que el plan agropecuario Distrital -
que mencionaba ahora la concejala Janeth Hurtado Betancur- y el CDDR, que 
es un espacio que está en este momento funcionando, se enfoca solamente en 
el tema rural y agropecuario y en cómo se van a invertir los recursos del plan 
agropecuario Distrital; el Distrito rural campesino habla de 33 proyectos que 
tienen que ver con la educación, deporte, salud y vías. La gerencia gestiona y se 
encarga de monitorear y mirar cómo va la ejecución de ese Distrito rural 
campesino 
 
Les contaba ahora, ese Distrito rural campesino tiene mesas corregimentales, 
una por cada corregimiento, y una gran mesa distrital que agremia a las otras 
cinco. ¿Y qué representantes hay ahí? Un representante por cada una de las 
veredas con su titular y suplente, que les contaba que nos fuimos a escogerlos 
en estos últimos dos meses con la comunidad; hay representantes -y las van a 
ver porque la idea es instalarlas el próximo año- de las asociaciones campesinas 
y productoras, ONG (Organización No Gubernamental), sector académico, 
mujeres y jóvenes rurales, las JAL. Entonces digamos que ahí vamos a lograr 
recuperar parte de ese público que se quedó sin participación alrededor de los 
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CCP y que también una pequeña parte, específicamente en el tema 
agropecuario, se ven reflejados en el Consejo Distrital de Desarrollo Rural. 
 
Con las preguntas que me hace sobre el Valle del Software, el tema de la 
factibilidad del cable de San Antonio de Prado y la política de participación en 
salud y cifras de prevención se las mando por escrito, se las voy a solicitar a cada 
una de las dependencias responsables: Salud, Movilidad y Desarrollo Económico 
y le hago llegar esa información.  
 
Concejala Leticia, muchas gracias por las palabras, es un placer para mí siempre 
estar en el territorio. Es algo que nos solicita constantemente el alcalde y es que 
estemos en constante comunicación con la comunidad, vayan, hablen y recorran. 
 
Antes me disculpo si de pronto fui imprudente en llegar a una comisión accidental 
que no me habían invitado, pero siempre trato de estar pendiente de todos los 
temas en los corrimientos, obviamente cuando ustedes están en territorio. 
 
Con el tema puntual de potenciar la productividad y la economía local. Usted me 
había propuesto que miráramos junto con la concejala Janeth Hurtado la creación 
de una mesa de turismo en San Antonio de Prado, porque hoy la mesa que más 
funciona es la de Santa Elena, pero a los otros corregimientos hay que 
impulsarles un poco más. Cuente conmigo, cuente con la nueva secretaria de 
Turismo, Ana López, para sacar adelante esa idea. 
 
Dentro de esos proyectos estratégicos que le mencionaba ahorita a la concejala 
Paulina, también hago parte de la mesa del Proyecto Estratégico de Turismo 
Responsable, ahí estamos aportando cómo lograr desarrollar esas economías y 
ese turismo en los cinco corregimientos, pero manteniendo esa ruralidad y no 
desbordando el tema en cada uno de nuestros cinco corregimientos.  
 
La concejala Leticia decía ahorita que no existe una mesa de delegados de los 
cinco corregimientos. La concejala Janeth mencionaba la mesa que hay 
alrededor del Consejo Distrital de Desarrollo Rural, por eso les hacía ahorita la 
aclaración que esa es única y exclusivamente en el tema agropecuario, pero sí 
va a existir una mesa, que es la del distrito rural campesino, donde la gente va a 
poder participar y aportar en todos los demás temas, como les mencionaba 
ahora, proyectos en salud, deporte, educación, vías, etc. 
 
Concejales Juan Carlos y Damián Pérez, sigámosle trabajando a ese proyecto, 
a esa idea de la empresa. La Alcaldía, como ustedes saben y lo han conversado 
con el secretario de Hacienda, no está no estamos cerrados, ahí hay más de 700 
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000 millones que se podrían invertir de los diferentes programas, es algo que 
podríamos seguir analizando y ahí nosotros hacemos parte de esa comisión 
accidental.  
 
El concejal Damián preguntaba ¿qué decisiones de fondo podemos tomar para 
aumentar ese 1.6? Precisamente es lo que venimos haciendo: uno, alrededor del 
POT protegiendo esas zonas rurales; dos, ayudándoles a través de incentivos 
tributarios, a través del Estatuto Tributario y Pagos por Servicios Ambientales; 
tres, el Distrito Rural Campesino, el desarrollo de esos proyectos que se puedan 
realizar; cuatro, la secretaría de Desarrollo Económico a través del Plan 
Agropecuario Distrital también lo viene haciendo, obviamente nos falta, tenemos 
que seguir trabajándole a eso, pero digamos que esos son programas y proyectos 
que van en esa vía. Que el día de mañana decidamos crear una empresa 
agroindustrial, listo, ese debate lo podemos seguir dando y aprovechando esos 
recursos.  
 
Concejala Janeth, también me alegra mucho la reducción del índice de pobreza 
multidimensional, además porque bajar un punto porcentual de ese índice que 
tiene 17 componentes, además, es complejo, entonces que lo hayamos logrado 
casi en dos puntos porcentuales es un avance importante y tenemos que seguir 
bajándolo.  
 
La UPR (Unidades de Planificación Rural) del Llano es un gran logro después de 
8 o 9 años de conversaciones.  Precisamente en estas discusiones que venimos 
de POT hemos hecho énfasis en otras UPR, hay tres en este momento que están 
en análisis y son en Santa Elena: Mazo, El Plan y Piedras Blancas, pero no se 
descarta que haya más. 
 
En algún momento el POT planteó 22 UPR que incluye obviamente a los demás 
corregimientos, pero esas discusiones venimos dándolas alrededor del POT, la 
idea es que ese POT que quede finalmente contemple varias UPR, no solamente 
la que está en este momento.  
 
Con el tema de la EDU (Empresa de Desarrollo Urbano) y las instituciones 
educativas, usted lo sabe y ha estado ahí presente, concejala, creamos esa mesa 
junto con la JAL para hacerle seguimiento a las intervenciones en infraestructura 
y estar pendientes, articular con la EDU y la secretaría de Educación todas estas 
intervenciones.  
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A veces a uno el tema de los contratistas se le sale de la mano, pero la idea es 
estar ahí, seguir articulando, seguir mirando, seguir exigiendo el cumplimiento de 
las cosas y cuente con la Gerencia también para eso. 
 
¿Cómo le van a hacer seguimiento al proyecto de FAO? Concejala, como le digo, 
estamos desde el principio en el proyecto, logramos que FAO escogiera a 
Medellín, escogió solamente tres ciudades en el mundo para ejecutar este 
proyecto de disminución de pérdidas y desperdicios, estamos trabajando con 
ellos, de hecho, hay alguien del equipo de la Gerencia que está metido en el 
proyecto apoyando ciertas cosas; la caracterización de esas 70 parcelas en 
conjunto con la información que tenemos de la subsecretaría de Desarrollo Rural. 
 
Vamos a estar ahí muy pendientes de esa ejecución, digamos que el reto va a 
estar el próximo año, ahorita estamos en fase de caracterización y ya 
estableceremos como un proceso de seguimiento para el proyecto.  
 
El seguimiento del PAD (Plan Agropecuario Distrital) es algo propio de la 
subsecretaría de Desarrollo Rural, pero cuando nos han invitado, ahí hemos 
estado pendiente, porque nosotros no hacemos parte formalmente del Consejo 
Distrital de Desarrollo Rural, pero sí le he pedido a Fernando que me tenga en 
cuenta en ciertas cosas para que trabajemos bien articulados.  
 
El reto va a seguir siendo acompañar los proyectos estratégicos, los jardines 
infantiles, los recreos, las vías, el mejoramiento del parque de San Cristóbal, ahí 
vamos a estar bien activos, sobre todo haciendo esa labor social con la 
comunidad, más que en temas de infraestructura que no nos corresponde.  
 
El corregidor adicional para San Cristóbal. Eso fue una meta que me puse yo 
cuando llegué a la Gerencia, yo dije que si San Antonio de Pardo tenia dos 
corregidores, San Cristóbal con la población que tiene más Nuevo Occidente 
pues debería tener otro, pero dentro de esas investigaciones jurídicas que 
hicimos desde la Gerencia y con Gestión Humana nos dijeron que no era posible 
tener dos corregidores en un mismo territorio, que lo que ocurrió en San Antonio 
de Pardo fue algo atípico. Sin embargo, sé que la secretaría de Seguridad, el 
secretario Manuel Villa ha venido mirando la opción, está analizándola, voy a 
averiguar con él en qué va el tema de un posible corregidor de San Cristóbal 
auxiliar y les estaré contando.  
 
Retomar «Veredeando», sí, lo comenté en la comisión de presupuesto, este año 
por temas de ola invernal nos ha frenado un poquito, pero termino esas 52 
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veredas porque las termino; ya llevo 30 y la idea es poder visitar las otras 22, que 
esa es una de las metas para el próximo año.  
 
Y con el tema de Lusitania, este año particularmente hemos venido apoyándolos, 
la Gerencia se encarga del sostenimiento de Lusitania, de la seguridad, temas de 
servicios públicos, y han venido aumentando la presencia de ellos ahí, estamos 
pensando no solamente tener a Copa Cornet, sino también a una organización 
como Asameda que también está empezando a reunirse, a agremiarse para que 
funcionen y trabajen ahí. El próximo año la idea es poderlos dotar con algunas 
cosas básicas que ellos necesitan, poder ayudarles a potenciar eso.  
 
Sin duda puede ser un punto de partida para la idea que tienen los concejales 
Damián y Juan Carlos de la Cuesta sobre la empresa agroindustrial, ahí está a 
disposición para que miremos qué podemos hacer con Lusitania alrededor de la 
idea de esa posible empresa.  
 
Y concejal José Luis, es cierto, de mí no depende el tema de la vía, yo lo 
acompañé en esa comisión accidental, en ese recorrido que hicimos, donde 
también estuvo el diputado Mateo Escobar y el diputado Muñoz, créame que ese 
es un tema que a nosotros no nos deja tranquilos, porque usted lo dice, a veces 
no se puede subir por ahí porque está cerrada y toca que dar la vuelta por 
Palmas, por Perico o por Pantanillo, por lo que es algo que venimos analizando 
con la secretaría de Infraestructura.  
 
Yo sé que la intención de la Gobernación es pasarle la vida a Medellín, pero la 
situación en la que la recibimos también tenemos que ser responsables; o sea, 
responsables de cómo la recibimos, porque no es un trabajo fácil de hacer, 
porque si la recibimos de dónde vamos a sacar los recursos para invertir, los 
cuales ya están comprometidos en otros proyectos, entonces a cuál proyecto le 
quitamos.  
 
Entonces no es una decisión fácil, es algo que vuelvo y lo reitero, no soy el vocero 
en este tema, es la secretaría de Infraestructura, pero sé que venimos analizando 
el tema y vamos a ver qué solución le damos de manera articulada con la 
Gobernación”. 
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5.  Lectura de comunicaciones. 
 
La subsecretaria de Despacho informó que no había comunicaciones objeto de 
lectura. 
 
 
6. Proposiciones 
 
Se dio lectura a las siguientes proposiciones: 
 
6.1. Desistimiento de la citación a debate de control político sobre implementación 
de la Política Pública de Economía Circular en el Distrito de Medellín. 
 
Iniciativa de las bancadas Partido Político Creemos, Partido Centro Democrático.  
 
 
6.2. Distinción orden al mérito Don Juan del Corral, grado plata, a Jaime Eduardo 
Pérez Ospina - Escuela de Fútbol Unifaz. 
 
Iniciativa del concejal Brisvani Alexis Arenas Suaza, de la bancada del Partido 
Conservador. 
 
 
6.3. Prorroga de sesiones ordinarias los días 1 y 2 de diciembre de 2025. 
 
Iniciativa del concejal Sebastián López Valencia, de la bancada del Partido 
Centro Democrático.  
 
 
6.4.  
 
Intervino el concejal Carlos Alberto Gutiérrez Bustamante: 
 
“Para proponerle de manera muy respetuosa a mis compañeros, si así lo tienen 
a bien, como el lunes festivo no habrá sesión, entonces el día domingo no hacer 
la sesión a las 5 de la tarde, sino hacerla a las 8 de la mañana”. 
 
Se sometieron a consideración en votación ordinaria para los concejales 
presentes en el recinto y nominal para la concejala Janeth Hurtado Betancur en 
licencia de maternidad. No se presentaron intervenciones. Fueron aprobadas. 
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7.  Asuntos varios. 
 
Los asuntos varios que se trataron fueron los siguientes: 
 
 
Intervino el concejal Miguel Ángel Iguarán Osorio: 
 
“Mi intervención va en razón de una noticia que nos llena de mucha tristeza hoy 
en Medellín, y es que dos niños fueron abandonados en la comuna Popular 1 por 
sus padres, sumado a eso, violentados; con índices de maltrato, cuando en este 
Concejo hemos solicitado de manera contundente que se protejan los derechos 
de nuestros niños. Se suma otro caso en el sector de Laureles, donde también 
fue encontrado un niño de cuatro años abandonado.  
 
Yo sí quisiera alertar a las autoridades, a la Administración Distrital y al ICBF 
(Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) cuáles son las acciones que hoy 
viene desplegando frente a estos casos, que ya va alrededor de 260 casos al 
corte de este año. 
 
Una situación realmente para lamentar, con mi equipo también hemos solicitado 
que se activen las rutas de protección de los derechos de nuestros niños, y por 
supuesto, conminar a todas las autoridades para que no sigan ocurriendo estos 
casos y se genere ese restablecimiento de derecho de estos niños que hoy fueron 
encontrados abandonados por sus padres.  
 
Llamar a la reflexión, llamar a las autoridades, y aquí seguiremos defendiendo 
los derechos de nuestros niños”. 
 
 
Intervino el concejal José Luis Marín Mora: 
 
“Quería hacer una pregunta. 
 
Verificando los horarios de las sesiones, veía en SIMI que para el día de hoy 
teníamos agendada la elección de la mesa directiva para el próximo año de 
Concejo de Medellín, pero dicha sesión se trasladó para otra fecha y no la tengo 
clara.  
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Quisiera preguntarle a la presidencia del Concejo cuál fue la razón de que la 
sesión de elección de mesa directiva no se realizara el día de hoy y para cuándo 
quedó postergada”. 
 
 
Intervino el presidente Sebastián López Valencia: 
 
“José Luis, teníamos la elección de secretaría, habíamos analizado la de mesa 
directiva, pero también teníamos la invitación a la Gerencia de Corregimientos, 
entonces por criterio de presidencia se decidió, como son dos temas distintos, 
hacer tema de secretaría inicialmente y la elección de mesa creo que será para 
el 29 de noviembre, estamos mirando el tema de cronograma, pero es a criterio 
de presidencia, no es por nada raro”. 
 
 
Intervino el concejal Luis Guillermo de Jesús Vélez Álvarez: 
 
“Voy a hacer una observación sobre la elección que acabamos de hacer. 
 
Yo no puedo dejar de lamentar que el doctor Juan Camilo Arredondo se haya 
visto forzado a declinar voluntariamente su aspiración a continuar como 
secretario de la corporación. Ganó el proceso, mejor puntaje.  
 
Aquí vinieron funcionarios del Concejo a validar, a apoyar su gestión. No escuché 
de concejal alguno queja sobre su desempeño y recuerdo que cuando tuvo que 
resolver situaciones relativamente complejas acá en el recinto, lo hizo con soltura, 
apoyándose bien y oportunamente en las abogadas del Concejo. 
 
A mí me parece que uno debe respetar esos procesos meritocráticos que se han 
establecido para ello. Yo ya pasé la vergüenza de la elección del personero y eso 
no me vuelve a ocurrir; no me ocurrió con la contralora y no me iba a ocurrir con 
el secretario, de ninguna manera. Yo iba a votar por él, independientemente de 
lo que decidiera allá, ese es el criterio, por eso voté por el que quedó de segundo 
después en el proceso de elección.  
 
Aquí por consideraciones que sí sé, más no lo digo, como en el poema de León 
de Greiff, «si las sé, más no las digo», pues se tomó esa determinación y se eligió 
a la doctora Rosa, contra la cual no tengo nada ni personal ni profesionalmente 
hablando.  
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Hago mías las palabras de un dirigente de mi partido, a propósito de una 
circunstancia también fea que se está viviendo en mi partido. «Lo que está mal, 
está mal, aunque lo haga todo mundo; lo que está bien, está bien, aunque no lo 
haga sino uno solo»”. 
 
 
Intervino el concejal José Luis Marín Mora: 
 
“Es que Luis Guillermo me animó, porque también lamento el retiro de la 
candidatura del secretario Arredondo, al cual ni siquiera conocía, lo conocí el día 
que votamos, pero creo que hizo una labor adecuada, deseándole la mejor labor 
a la nueva secretaria, pero para mí era muy importante la voz de los trabajadores, 
ustedes saben que aquí he estado de la mano con el sindicato, en el primer año 
en una relación mucho más tensa, pero para mí era muy importante que los 
trabajadores del Concejo de Medellín hayan presentado su posición favorable a 
la mejora en las relaciones laborales que se dio con la secretaría del señor 
Camilo. 
 
Yo también iba a votar por el señor Camilo, lamentando de igual manera el retiro; 
no tendría nada que decir porque no conozco los pormenores, pero al «forzado 
retiro voluntario», como lo mencionaba el concejal Luis Guillermo. 
 
También lamentando dicha situación, esperando que la mejoría en las 
situaciones laborales con los trabajadores, tanto sindicalizados como no 
sindicalizados, se mantenga y el Concejo de Medellín sea un lugar que nos 
permita a todos tener las mejores relaciones; tanto nosotros como concejales 
como al señor de los tintos y los demás, pero también manifestando mi posición 
al respecto, que también iba a votar por el candidato Camilo y que se lo manifesté 
en pasado momento”. 
 
 
Intervino el concejal Brisvani Alexis Arenas Suaza: 
 
“Dos cosas: El concejal Luis Guillermo menciona algo, vale la pena hacer 
claridades porque soy muy de esa frase, «lo que está mal, está mal, aunque lo 
haga la mayoría; lo que está bien, esta bien, aunque lo haga uno solo», porque 
de alguna u otra manera generaliza como si hubiésemos votado mal. 
 
Yo voté por Rosita, ella puede dar continuidad a lo que ha hecho Camilo, ella 
siempre ha estado con él. Y lo que he escuchado en el Concejo, obviamente ante 
la renuncia del doctor Camilo, es que ella juega un papel fundamental dentro de 
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todo ese tema del talento humano, lo cual fue uno de los argumentos que me 
llevó a eso.  
 
Entonces, cuando se habla de que lo que está mal, está mal, es como si 
hubiésemos votado mal. Yo considero que voté bien, para darle continuidad a 
una persona que ha sido íntegra y que en conjunto con Camilo Arredondo han 
hecho un trabajo muy bueno, más cuando el concejal menciona que se reserva 
alguna información, considero que eso hay que decirlo. 
 
Lo segundo es manifestar la preocupación respecto al atentado que sufrió el 
gobernador de Arauca, eso nos tiene que preocupar mucho en el ejercicio de la 
política, cómo estos grupos criminales siguen haciendo y deshaciendo y por 
todas partes. Fue un milagro que se haya salvado este gobernador. 
 
¡20 tiros de fusil! o sea, esa camioneta estaba muy blindada, otro tiro más y se 
mueren, y uno no escucha al Presidente decir nada al respecto. Y levantar la voz 
porque considero que hoy se protege más a los criminales que a los que quieren 
hacer un buen ejercicio, escuché la entrevista de este gobernador manifestando 
el milagro, eso es un milagro de Dios y su familia preocupadísima”. 
 
 
Intervino la concejala Leticia Orrego Pérez: 
 
“Primero felicitar a la doctora Rosa Montoya por salir elegida hoy como la 
secretaria General del Concejo; aclaro que no soy feminista, pero me alegra 
mucho que una mujer hoy ocupe esa dignidad de ser secretaria General. Alguna 
vez lo fui, hace 15 años, sé lo que eso significa. Me alegra más que haya una 
continuidad de los procesos porque ella conoce el Concejo de Medellín.  
 
Siempre lo he dicho, me parece muy lamentable que en el Concejo cada año 
haya elección de un secretario General, eso me parece complejo, pero es la 
norma quien lo exige así, pero lo ideal sería que un secretario estuviese por 
cuatro años, pero conforme a la norma se debe hacer.  
 
Camilo Arredondo me parece un excelente funcionario, una gran persona, me 
parece que lo ha hecho supremamente bien, lo ha hecho con lujo de detalles. 
Tengo un reconocimiento para él muy importante y un agradecimiento para con 
él. Es un hombre muy mayor, creo que cuando toma las decisiones de renunciar 
es porque él quiso renunciar, además es un gran profesional, entre otras cosas. 
La renuncia es competencia de él, también respeto esas posiciones. 
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Y tengo que decir que me siento muy complacida con la elección de la doctora 
Rosa, aquí me tiene para acompañarla en lo que humildemente pueda, que sigas 
adelante con este Concejo y ojalá recuperemos la imagen de la entidad, que en 
parte tiene mucho que ver una mesa directiva y una secretaría General, así que 
le auguro los mejores éxitos.  
 
Siempre se escogen dentro de los cinco que quedan porque el proceso así lo 
dice; dentro de los cinco se puede seleccionar al secretario General, y sé que por 
tus calificaciones y por las reclamaciones que hiciste, tuviste dificultades, incluso 
serías la segunda, pero por un reclamo que no aceptó la universidad quedaste 
de tercera, pero no importa, pienso que Dios cuando le tiene algo a uno se lo da, 
se lo guarda y lo premia y hoy te toca a ti. Te deseo lo mejor y tienes todo mi 
apoyo”. 
 
 
Intervino el concejal Santiago Narváez Lombana: 
 
“Rosa, la felicito, usted ha sido una muy buena funcionaria, lo has hecho bien y 
sé que lo vas a hacer muy bien, pero quiero dedicar mi intervención a Camilo.  
 
Camilo, aparte que es un gran funcionario, es mi amigo, sé que lo hizo muy bien; 
no solo porque fue mi amigo, sino que los concejales lo vieron. Fue un secretario 
que transformó el Concejo; no desde la palabra, con hechos reales. El Concejo 
venía en una división muy complicada entre los funcionarios, venían con un tema 
de sindicatos, de falla de procesos, de un clima laboral muy complejo y Camilo 
logró revertir toda esta situación. Muestra de eso es cómo muchas de esas 
personas que hoy hacen parte del sindicato y son funcionarios públicos de este 
Concejo de muchísimos años, así se lo reconocen.  
 
Camilo fue un gran profesional, también lamento que haya renunciado, pero él 
tendrá sus razones personales por haber tomado esta decisión. Espero que le 
vaya bien en su futuro, que donde sea que la vida lo ponga le va a ir muy bien 
porque es un gran ser humano y acá lo demostró. Fue un tipo eficiente, mejoró 
los procesos, los de contratación, los de talento humano, los procesos en todo el 
tema de salud ocupacional y todo el tema respecto a lo laboral y eso lo hizo de 
la mano de Rosa.  
 
Me da tranquilidad que va a seguir Rosa, me preocuparía mucho que en plena 
ley de garantías hubiera quedado un secretario que no tenía ni idea de lo que es 
el Concejo, por lo menos Rosa entiende todo el funcionamiento y está 
acompañada de un equipo de profesionales y funcionarios que van a hacer que 
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todo salga muy bien, porque esa era una de las preocupaciones más grandes, 
que empieza ley de garantías y el tema de las unidades de apoyo de cada uno 
de los concejales, el tema de los funcionarios que trabajan acá en el Concejo, por 
lo que eso era muy importante. 
 
Rosa Montoya, sé que lo vas a hacer bien, tienes un reto por delante, pero tienes 
todas las capacidades. Y de nuevo agradecerle a Camilo porque lo hizo muy bien. 
Yo llevo entre concejal y asistente casi 10 años en el Concejo y para mí ha sido 
uno de los mejores secretarios, incluso desde su parte humana. Entonces 
agradecerle a Camilo y que la vida lo premie, porque además tomó una decisión 
muy madura y demuestra la grandeza de persona que es y de profesional”. 
 
 
Intervino el concejal Carlos Alberto Gutiérrez Bustamante: 
 
“En igual sentido que mis compañeros, creo que la doctora Rosa es una mujer 
muy competente en lo que revisé de su hoja vida, pero también lo que ha hecho 
desde la subsecretaría, nos genera mucha tranquilidad que hoy haya sido elegida 
secretaria General del Concejo. Y acá estamos todos para acompañarnos porque 
esta es nuestra casa, y acá estaremos, si Dios quiere y lo permite hasta el 31 de 
diciembre de 2027.  
 
Y creo que este ejercicio de este año nos ha llevado, de la mano de los concejales 
Sebastián, de Perdomo y del secretario Camilo, a darle un mejor entendimiento 
a la familia Concejo Medellín. Y se me viene a la mente que el tiempo pasa muy 
rápido y que nuestra primera reunión, presidente, fue en el auditorio de la 
Alcaldía, donde los del sindicato no se podían ver con los que no estaban en el 
sindicato; donde tuvimos como unas tres o cuatro horas de reflexión y donde le 
dijimos a Camilo que íbamos a apostarle a que este, nuestro segundo hogar o 
primero porque a veces estamos más tiempo acá, pues sea ese lugar donde 
todos podamos entendernos aún con las diferencias.  
 
Hoy desde este micrófono decirle a Camilo que lo hizo extremadamente bien, 
difícilmente un secretario puede tener esa unanimidad de criterio de parte de 
todos los concejales, que no creo que haya queja de ninguno, con todos los que 
he conversado hemos coincidido en que Camilo tiene unas grandes cualidades y 
virtudes que le permitieron hacerlo de manera grandiosa como secretario de este 
Concejo. Y algunos lo han dicho, hubiese sido muy bueno una reelección y todo 
este tema, pero ya eso fue una decisión también de él. Es una persona que en 
verdad lo hizo muy bien, desde este micrófono reconocerle, sé que también la 
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doctora Rosa lo hará muy bien en compañía de todos y se ha tomado una buena 
decisión el día de hoy en el Concejo de Medellín”. 
 
 
Intervino el concejal Sebastián López Valencia: 
 
“Debo dar claridad frente a la intervención de mi compañero de bancada, Luis 
Guillermo, al que tanto respeto, porque no puede quedar en el ambiente que el 
Concejo tomó una mala decisión. 
 
Lo primero que hay que aclararle a la ciudadanía es que no estábamos en 
presencia de un concurso de mérito, como se elige, por ejemplo, el personero de 
Medellín, donde el que quede primero obligatoriamente tiene que ser elegido. 
 
Nosotros estamos en este momento frente a una convocatoria pública y esa es 
la ley, esa es la norma, con la misma que elige la Contraloría, donde se entrega 
al final, pues en Contraloría se establece una terna de los mejores y acá en la 
secretaría General se puede un número más grande, donde la universidad 
después de todo el proceso de meritocracia le entrega a la plenaria del Concejo 
el grupo de los mejores que cumplieron todos los requisitos, para ponernos los 
concejales de acuerdo.  
 
Estas decisiones del Concejo la base debe ser el consenso, ponerse de acuerdo, 
el profesor lo vivió esta semana con el proyecto de acuerdo del río y sus 
quebradas. El primer proyecto que él radicó fue muy distinto al que terminamos 
poniéndonos de acuerdo la mayoría de bancadas acá presentes, para hacerlo 
una realidad.  
 
Entonces lo primero que hay que aclararle a la ciudad es que acá fue una decisión 
de consenso, de ponerse de acuerdo entre muchos concejales, por lo que no fue 
tomada de mal manera ni desconociendo ninguna norma ni ningún proceso de 
meritocracia.  
 
Segundo punto. Mi mayor bendición en la presidencia este año es haber contado 
con la dupla de Camilo y de Rosa, dos profesionales extraordinarios. Camilo 
entendió la dinámica del Concejo desde el primer día y su labor como secretario 
ha sido extraordinaria y ha contado con todo mi apoyo para lograr cambios en el 
Concejo que queríamos hacer durante este año; el primero, recuperar la 
convivencia laboral de las personas que trabajan acá, donde Rosa, que siempre 
fue la subsecretaria, al lado de Camilo trabajaron juntos. 
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Adicionalmente, sacar adelante todos los proyectos que quería, en eso de Camilo 
no tengo ni una sola queja, siempre con la mayor disposición y creo que es una 
secretaría, de las 350 que debe haber habido, de las mejores que ha pasado 
Camilo, felicitaciones.  
 
Respetar profundamente tu decisión y tu libertad de tomar esa decisión, que no 
creo que haya sido coaccionado ni obligado a tomar esa decisión, desearte lo 
mejor en el espacio donde vayas a estar. Y también decir que escogimos una 
gran profesional para ser la próxima secretaria General del Concejo. 
Personalmente conozco a Rosa desde hace muchos años, sé de su desempeño 
profesional, de su exigente formación académica, de su extraordinario 
conocimiento jurídico y, en el próximo año que se viene ley de garantías y donde 
se tienen que tomar decisiones jurídicamente muy rápidas, Rosa tiene todo el 
conocimiento necesario para poder tomarlas, adicionalmente que ya conoció toda 
la dinámica del Concejo, que va a estar trabajando de la mano de nosotros los 
21 y con la próxima mesa directiva que se va a elegir.  
 
Creo que fue una extraordinaria decisión dentro de la norma y dentro de los 
estándares de ponerse de acuerdo entre los diferentes concejales”. 
 
 
Agotado el orden del día, el presidente levantó la sesión siendo las 11:30 horas. 
 
 
CONVOCATORIA: la próxima sesión plenaria se realizará el miércoles 12 de 
noviembre de 2025 a las 09:00 horas, en el recinto oficial de sesiones del Concejo 
Distrital de Medellín. 
 
 
 
 
SEBASTIÁN LÓPEZ VALENCIA                 BRISVANI ALEXIS ARENAS SUAZA 
              Presidente                                                 secretario General Ad Hoc 
Nota: 
 
Si desea conocer el contenido completo de la sesión, por favor diríjase a 
YouTube para acceder al video o al sistema de información misional para 
conocer los documentos anexos del acta 
 
Enlace vídeo sesión plenaria: 
https://www.youtube.com/watch?v=sRvUIic1gBA&t=26s. 

https://www.youtube.com/watch?v=sRvUIic1gBA&t=26s
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Para acceder al material audiovisual presentado en la sesión plenaria, visite el 
sitio web: 
https://simi.concejodemedellin.gov.co/simi3/invitados/plenaria/debates.xhtml 
 

• Seleccione el número de la plenaria de su interés y en la pestaña 
«anexos» consulte los archivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://simi.concejodemedellin.gov.co/simi3/invitados/plenaria/debates.xhtml
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Anexos:  
 
 
 

1. Registro de asistencia a sesión plenaria (1 folio)  
2. Certificado asistencia concejala Janeth Hurtado Betancur (1 folio)  
3. Invitaciones (8 folios)  
4. Memorando Convocatoria para elección de secretario general para el 
periodo 2026. Radicado 202530004243 (4 folios)  
5. Proposición de prórroga de sesiones ordinarias los días 1 y 2 de 
diciembre de 2025 (1 folio)  
6. Proposición de citación de control político «Desistimiento de la citación a 
debate de control político sobre implementación de la política pública de 
economía circular en el distrito de Medellín». (1 folio)  
7. Invitaciones y citaciones control político de economía circular (38 folios)  
8. Delegación Área Metropolitana del Valle de Aburrá para el 
control político de economía circular (1 folio)  
9. Cancelaciones de invitaciones y citaciones control político de economía 
circular (31 folios)  
10. Proposición de distinción Orden al Mérito Juan del Corral, grado Plata a 
Jaime Eduardo Pérez Ospina. (1 folio)  
11. Audio sesión plenaria (1 folio)  
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